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Este Ministerio, encontrandorazonadás las causas; .(¡oo alega
el interesado. ha tenido a bien aceptar la reDunCÍaal citado
cargo y nombrar Voca! titular en sustitución, d'el señOr Alvar
López al Vocal suplente don Jose Simón Dillz. Cate(iraticode
la Universidad de Madrid, ambos por la propuesta en terna
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

Lo' digo a V. 1. para su conocImiento y efectos..
Dios guarde a V. 1. '
Madrid, 28 de febrero de 1972.

VILLAlI PALASI

lImo, Sr. Director general de Personal

ORDEN de 2 de marzo de lfj72 por la que ,Se con·
voca a concurso de ,acceso la cátedra de "Andlisis
matematico.. (4.~ 'Y 5."Jenia· Fac.u.ltad de Ciencias
de la Universida:dde Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de ..Análisis matemático"
(4," y 5.°) en la Facultad de Ciencias de la Universidad de
Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Anunciar la mencionad.a cátedra para su:p.rovisióna :ton·
curso de acceso a, Catedráticosentr&Profeso~agtegados<le
Universidad, de ,conformidad con Ioque,'~'d~t&rmfnQ.ene:1ar
ticulo 16 de la Ley 8311965, de, 17 de Jll11o, > $Qbre, , ~stn,¡ctUra
de las Facultades Universitarias y su P:r'ofeso~:o;Decret()i-ley
5/1968, de' 6 de junio: Decreto 889/1969, de' a <lemaYQ,y Orden
de 28 de mayo de 1969 ("Boletín Oficiá), del Estado,. de 14 de
junio).

2,<> Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que seantitulaI'es de disciplina de igual
denominación ala anunciada o de cTeorfade funciones", ...Aná·
lisis funcional~, "Ana.Iisis matemático... (~.oJ.'"'Anál1sis matemá,.
tico.. (4.") y eAnálisis matemático'" (S,!), disciplinas equ,iparadas
por el Decreto 1199/1966. de 31 de marzo,. sobr.e:Qrdenación de
Departamentos de las Facultades 'de ,Ciencias.

3." Los aspirantes presentarán $uSsoUcitu,des,dentro del plazo
de quince días hábIles, a partir d~l sjgui~te,ald,e)ápublic:aci6n
de esta Orden en el _Boletín Oficial del ,Es~-Q"-; en la Univer
sidad en que presten susservicJos, acompafiad~del' -aurric:ulum
vitae», en el que consten los servidos pres,tadOfi PP'-rsJ tntere.sado
y los ejemplares o separatas de sus ,pu.blicaciones, asi cpmQ
Memoria comprenSiva del plan 'de trabajo a désarrolU¡i.r en la
cat.edra {organización de la enseñanza,con:iP-di~ciónde lec
ciones teóricas" bibliografía st\maria. p()r ;-pcción, eiercjcios y
seminarios, cIases prácticas, pruebas docentes, ~tc.l.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 8 de marzo de 1972 por la que se anun
cia a concufso~oposic,ión,la,p~za,de PrcJi;lsor,ctgre·
gado de ..Anatomía descriptiva y, topogtófica (con
sus técnicas anatómicas)" de ,lpP"JiC;uIUui de M sdl·
eina de la Universidad de. La: Laguna.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facult&d de Medicina de la Uni·
versidad de La Laguna la plaza 1e, Profesor agregado de .Ana
tomía d3scriptiva y topográfica (con sus técnicQ$ anatómica!>)>.,

Este Ministerio, de conformidad con la prqpuesta del Deca~
na',o y Rectorado respectivos y previo inf9r¡p.e, de la Comisión
Superior de Personal, ha resuelto anunciar la mencionada pla
za para S'..l. provisión, a concurso-oposición, an turno libre:.

Los aspirantes, para ser admitidos,almismo,debenin reunir
los requisitos que se exigen en las nOrmas dacQ:nvQcatoria que
se publiquen por la Dirección General de . Universidades e In..
vesdgacI6n. rigiéndose el eoncurso~o'Posi<::i6n por los preceptos
legales que en las mismas se señalan.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1972,

VILLAR PALASI

lImo, Sr. Director general de Universidades e Investigación.

NORMAl'>

En cumplimiento de 10 dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que. se convoca para su provisión,a concurso~opúS1Ci6n,

en turno hbre la plaza de Profesor~regadode,.Anatomía Q.es·
criptiva y topográfica rcon sus téclücasanatónrtcasl. de' la Fa·
cultad de Medicin& de la Universidad de La: Laguna,

-'j,n¡."'"H~M~l!M1iF¡',n,¡~'~~""'!i.....\¡~"nimilnlfillffp'.,"1!m]!n'f:~LLr, - ------

F~ta DireccióJ?- General. hace públicas las normas por las que
se habrá- de regIr el mencionado concurso·oposición y que son
k..: siguientes;

r Normas generales

1.- El concurso"oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 8311965, de 17 de julio.
s¡Obril estructura de las FaCli'ltades Universitarias y su profe-i
sarado, Reg)amento General para I~eSQ en la AdmIDist:raQ6n
Pública. aprobado porlJecreto 1411/1968, de 27 de junlo; Ley
45/1~, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de
U166, sob~ constitución de los Tribunales en los concursos·
ovosieiones a plazas de Profesores agregádos y Decreto de 1&
Presidencia del Gobierno 3:.5/1964, de 7 de ''febrero. por el que
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Es.;
taeo.

ll, Requisitos.

2.a Para ser admitido al concurso-oposición se requieren las
c_ondicion% siguientes;

Al Ser español.
a) HabercumpHdo veintiún años de edad.
e) No haber sido separado, mediante ,expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Admítlistraclón Local,nI
haHarse inhabilitado para, el servicio de fUDCioJ;le8 pllbUcas.

01 Haber. apr(j~o los ejerciciosYetmtPUdo todos los re-
q\.~is1tos necesarlas para. la Obtención del titulo de Doctor en
Facultad o en', Escuela Técnica de Grado Superior.

El No. p&decér enfermedad infectcrcontagiosa ni defecto fí
Sico o psíquico que inhabilite para el servicio.

FJ Carecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns'"

tar.cias siguientes;

al Haber desempefiado función docente o investigadora efec
tiva durante tres cursos completos, comominimo, en cualquie
ra de las instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma. o del Consejo, Superior de Investiga
ciones Científicas, acreditada mediante oeItificactón expedida
por los Rectores corresponC:ientes o la S$Cl'8tarla General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectivamente.

b') Centros de Ense:ñanza Superior del Sacramonte, El Es
corial o Deusta, mediante certificación expedida por ,los Recto-
res o Directores de 109 mismo3-.

c:') Centros de Estudíos Universitarios. mediante certifica..
dón expedida por la Secreroria General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma,

en Institutos de Estudios Políticos. mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar~

además, ~a condición de miembro o colabOrador del interesado.
e'] Real Colegio Mayor Albornociano ~e San Clemente de

Bolonia (Italial, que se acreditará mediante I'a certificación del
Re-::tor del mismo, en la que constará, además, la condición de
becario ')) mismo.

f'} Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar además, la condición de colaborador o ,¡nves
tigá&or del int~resado.

g'} UniverSidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede, de 5 de abril de 1962,
que se :1creditará mediante certificación del, fklctorado corres-"
pondiente.

h'J Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará mediante
certificación del Director de la misma.

t'} Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, ml"
dis'nte certifi-<;ación expedida por la Secretaría General de la
Universida.d de Madrid, con el visto bueno de' Rectorado.

n Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del Extranjero. de Carácter oficial, mediante certificación expe·
dida por los Rectores o Directores de los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

b) Ser Catedratico de Centros ·'docentes de Grado Medio,
con tres años completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentas del S0rvicio Social, si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta' dias de plazo para
presentar los documentos, una ve·: terminada la oposición, con·
:orme lo determina el artículo cuarto del Decreto 1411/1968,
de 17 de junio.

][1. Solicitudes

3.- Quien€s deseen tomar parte en los concursos-oposiciones
dirigirán la solicitud a esta Dirección General, dentro del plazo
de treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la publi
cación de la convocatoria en el ...Boletin Oficial del Estado'",
hadendo const.ar el domicIlio del a!>pirante y número del do..
CUJnento nacional de identidl:td .... que reúnen las condiciones
exi~das, que se especifican anteriorme1rt8, debiendo relacionar
todas las que le afecten, que se referiran a la fecha de expi·
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ración del plazo seiialado para la presentación de las ins
tancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
su caso, a Jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4.& La presentación de instancia deberá hacerse en este De~

partamento o por cualquiera de los conductos que señala el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro Ge
neral del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los
Centros a que se refiere dicho artícul/)o

l.os solicitantes deberán satisfacer cien pe¡;;etas en metálico
por derechos de formación de expediente y quinientas pesetas,
también en metálico. por derechos de examen. La cantidad de
seiscientas pesetas a que a~'cienden los anteriores derechos po
drá ser abonado directamente en la Habilitación del Departa
mHnto o mediante giro. de acuerdo con lo que se establece en
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, unién
dose a la instancia el resguardo correspondiente, en el que
habrá de especificarse necesariamente la denominación de la
plaza de Profesor agregado a la que el aspirante concurre,

los aspirantes el,eberan acompañar a sus instancias certifica
ción acredit~tiva de la función docente o investigadora y el
escrito de presentación por un Catednitico de Universidad o
de Escuela Técnica Superior. en el que constarán las cuaUda~
des y labor realizadas por el aspirante, debidamente informado
por la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela res
pectiva cuando se trate de persona afecta al Centro o a una
Universidad extranjera y por el Consejo Superior de lnvesti~
gaeiones Científicas, si se trata de personas que hayan realizado
labor investigadora, bien en el propio Consejo o en .otros Cen
tros de investigaci4n nacionales o extranjeros.

,5.11. Expirado. e~ plazo de presentación de instancias y pre
VIOS los requenmlentos que procedan a los interesados cuyas
instancias adoleciesen de algún defecto. para que, en uil plazo
de qiez días. subsanen éste o acompafien los documentos pre,
ceptivos, por la Dirección Generr..l se aprobar:" la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos, que' se publicará en
el ...Boletín Ofielal del Estado,..

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista
en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo
en el plazo de quince dias hábiles, a.contar desde el síguient~
al de la publicación de la lista, a que se refiere el párrafo an
terior.

Las reclamaciones que sepresenlasen ser<'ln flceptRdas o re
chazl1da;s en la Resolución aprobando la lista definitiva, que
se publIcará en el cBoletin Oficial del Estado'".

Contra la anterior Resolución. los inte"l:esados podrán in·
terponer reCurso de alzada ante este Ministerio. en el plazo
d!" quince días hábiles a. partir del siguiente al de la puh1ica
clón de aquélla en el cBoletín Oficial del Estado~,

IV. Tribunal

, ",~ El Tribunal que ha de juzgar los ejcr-eicios del concurso
OPOSIción estará constituido por el Presidente, que deberá per
tenecer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Aca
demias o al Consejo Superior de Investigaciones Científicas en
calidad ..le Consejero. o ser o haber sido. Rector o Vicerrector
de Universidad o Decano de una Facultad o Director de la
Escuela Técnica S~perior; tres Vocales. Catedráticos o Profesores
agregados de djsClpllna igual o análoga a la que es objeto de
previsI6~ ., ~n cuarto Vocal, Catedrático o no, especializado
en la dIscIplma o en materias similares, deshmndopor el Mi
nis~erio. r propuesta en terna. del Consejo Nacional de Edu
cacI6n, de acuerdo con 10 dispuesto en la Le' 45/1968 de 27
de julio. y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966, '

, En la misma forma serán designados Jos respectivos su~
p.entes.

7.- Los miembros del Tribunal d€berán ahstenerse de intor
venir. notificándolo a este Ministerio y lo: aspirantes podrJn
recusa,rlos cuando concurran l.ss circunst.andas previstos en
el artIculo 20 de la Ley de Procedimiento Adminís!rntivü,

V. Comienzo de los exámcl1t?s

8.& Una vez constituido, Tribunal acordaJ~ y publícan't f'rl

el ..Boletín Oficial del Estado.. , con qUInce du de antelación,
]a fecha, hora y l:ugar en que haya de \i211f¡CR:'&e la pres('n
taClón de lo~ candIdatos, la celehración d01 soneo, en su caso,
para determmar el orden ero que habrán de acJual" los mismos
y la fe~h,a, hora y lugar del comienzo de! p:ri;nf'r ejercido de
la. OPOSICIón. Para los eiercicioi:í sucesivos ei anuncio deb€'ní
hacerse público, por el Tribunal. en los locnics d0ndo se haSf\n
c~lebrado las. pruebas anteriores y por CtH\l9squjpra atros me
dlO~ q,ue se luzguen convenientes paY'l facilji:,\' ~u amplio cc
nO~I::?:llento. con, veinticuatro hOl";ls.nl mp>"',(l,', (L· 'l;"fr,j,¡ei611,

En. nin¡:run caso po~rá ~xeeder de OC(~O mf'ses el tiempo
cO:l11prendldo entre lapublIcaClón de ""lb convocatoria y el co
rmenzo de Jos ejercicios,

VI. Ejercicios

10. Todo~ .los ,ejercicios del concurso-oposición serán públi.
ces y se venflcaran sucesivamente.

~.-

]1. En el momento de su presentación al Tribunal los opo~

5itores entregarán los trabaíos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria por triplicado sobre el concepto,
método, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
la plaza, así como la justificación de ()tros méritos que pued~n

alegar. A continuación el Tribunal les notificará el sistema
ac Jrdado en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios.

:2. El primer ejercicio del concurso-oposición consistirá en
la rresentación y exposición de la labor personal del aspirante
durante Ufl plazo máximo de una hora. seguida de la discu
sión de los opositores o jueces durante el tiempo que estime
oportuno el TrIbunal. Los opositores formularán por escrito
que entregaTán al Tribunal, en -el momento de su intervención,
el juicio crítico que les merezca la labor docente y·científica
previa de sus coopositores.

~a réplica de 8:'>tos se hará, en cada caso, a continuación
de aquella lectura, pero se ratificará por eseríto, entregado al
Tribunal. en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo eíercicio consistira en la exposición oral del
estudio presentado por el orositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo
de una hora. seguida de discusión, como en el ejercicio an
terior,

14 El tercer e;eréicio consistirá en la -exposición, durante
una hora como mú};imQ, de una lección elegida por el opositor,
entre las de su programa y cuya preparación habrá hecho li
brelnente,

15. El cuarto e¡ercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de. una lección elegida por el Tribunal
en're diez sacadas· a la sue-te del programa de: opositor. Para
la rreparación de esta lección se incomunicará al opositor, por
un pl''1z'J maximo de seis horas, pero durante este tiempo po~

drá utilizar Jos libros, notas, Tnaterial, etc., que solicite.
i6. Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter pnictico

y de índole teótica, respectivamente. El Tribunal, en el mo
mento de su constitución, reglamentara y hará pública, según
la naturaleza de la disciplina, la forma de realizar estos tra
talos, el último de los cw:l1es habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podra fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios, en la forma que estime oportuno,

17 Los opositores leerán públicamonte los ejercicios escri
tos al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera
hacerse en el mismo acto. los trabajos de los opositores, en
cer'mdos en sobre firmados por el Secretario del Tribunal y
rubricados por el Presidente. se conservarán hasta que se ve
rifique la lectura en la sesión e sesione:- posteriores, en una
urna que quedara lacrada y sellada bajo la custodia del Se
cretario. El sello de la urna se lo reservará el Presidente del
T,·jbuna!.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si lleg'ase a conocimiento del Tribunal que algunos de los as
pirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria,
se le excluirá de ia misma. previa audiencia del propio inte
rosado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdic
ción ordinaria si se apreciase inexactitud en la declaración
que formuló y comunicándolo, en teda caso, el mismo dia a
la Dirección General de Universidades e Investigación.

Vl1. Calificación ck los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la f:xclusión por unanimidad, Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
nuedan ser excluídos.

20, DespuéS de cada sesión se levantara un acta circunstan
ciada y, en ella. se hará constar el juicio motívado que cada
Juez formare del ejercicio efectuado.

21. Ar.tes de la velación del primer ejercicio, cada uno de
los iuec0s entregará al Presidente un informe acerca de los
tmr:r.jos presentados por los oposibres y el valor que, a su
juicio, t.e~lga cada uno de ellos Estos informes serán comu
nicndos a todos los míembros del Tribunal v se unirán al ex-
pediC'nte. .

22. La votación será pública nominal y se necesitarán tres
V8t.'lS ':onfonr.es para que haya prepuesta, cualquiera que sea
el rúmerc' de votantes. Si ninguno le los opositores obtuviese
dicho Y1úm('ro, se procederá a segunda y tercera votación en
tre los OllS haYRn alcanzado m¿s votos, y si tampoco en éstas
se hgnts(' se declurará nc haber lugar a la provisión de la
phuu

(úando spa una o-ola la plum objeto de la provisión, el Tri
bunal hal'á la propu~sta a faVor del aspirantc' que haya a]
c'1ú7adc el mayor nÚTjlETO de voíos. dentro de la condición
esüi~)lecidn rr; el p¡irrafo anterior. En otro caso. reunido el
Tri i T,¡wl, dia siguiente de la votaci6n defirití'i[", y.convccados
10S cpo:~.¡;ores, por él designados, el pr('sidente les irá llamando
por el crden que ocupen en la lista formada en virtud de
dicha votf1ción. para que elijan plaza entro las vacantes, ya
por si, ya por persona autorizada al efecto.

Si akún opositor no concurriese al aeta de elección de pla
zas ni la designase en instancia formal o por persona debida
mente autorizada el Tribunal acordará para cuál ha de ser
propuesto, apelando. si fuera necesario. a la votación entre
jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será pro-
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puest~ para la _plaza elegida, sin que, contra esta propuesta,
quepa recurso alguno.

2.'3. Formulada la propuesta, el· Tribunal hará públicao la
misma Y. en el ténnino de tres días, 8 partir de la fecha de
aquélla, será elevada. con el expediente del concurso~oposición
por el President~,del Tribunal al Minis-teriode Educación y
Ciencia.

VIl], Presentación de documentos

24. Los aspiran.tes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días há~

biles, a partir de la publicaci¿.l. por el Tribunal de la pro
puesta formulada los documentos que a continUación se se
ñalan:

1.0 Partida de nacimento.
2.<' Tituld de Doctor.
3.° Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.~ Certificaci~ón de no padecer enfermedad·¡'nfecto<ontagio

sam defecto fíSICO o psíquico que inhabiUte para el servido.
Dicha certificación deberá sa expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Naciona' oporcualqyier atracan el visto
bueno de la Jefatura Proviucial de Sa,nida(.

5.<.1 En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha
ber cumplido el Servicio Social o de -estar exentas de su cum
pJlmient(l en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3:9 y 4.° deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de preséntaCión.

En defecto de los ducumentos concretos, a-<.:r€.'Ó'itativos de
reunir las condiciones exigidas en ·la presente convocatoria se
podrán acreditar por (:ualquiermedi'O de prueba admisible' en
derecho.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor no presentaren su documentación,· no podrán .ser nom
brados y quedarán anuladas todas BUS &ctuacione-á. sin per
juirio de In responsabilidad en que hUbieran podido incurrir
por falsedad en la instancl a que se refiere la norma tercera
de esta c~nyocatoria. En este caso, el Tribunal formulará .pró
pue;st~ adlClOnal, efectuando nueva votación, confotmeaI pro
cedlmHmto seí'ialado en la norma 22 de esta couv-ocatQriaentre
l,?s. ~spirantes que hubieran aprobado los ejerciCios de la opo
SIelDn.

Los aspirantes propuestos que' tengan la con(iiCión de fun
cionarios públicos estarem exentos de justificar documental
mente las condIciones y requisitos ya (f,$mosttl\dos paraob~

tener su anterior. nombramiento, debiendopresentar,certit'iéa.
ci6n del, ~lnisterio u Or~nismo de que dependa; acreditando
su CO~dJCIÓn ,y cuantas Clrcunstáncías consten en su hoja, de
serVICIOS.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal, una
vez nombrados, deberán tomar posesión dj3 S\l destino, dentro
del plazo de un mes, a contar desde la- rt6tificación del nom~

bramiento, salvo el supuesto de que seaaplica'ble 10 dispuesto
en el articulo 57 de la Ley de Proc€dimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión. se ptestarl:ijuramento de
acatamiento a los Principios Funrlamentáles del Movimiento
Nacional ~, demás Leyes Fundamentales del Reino,

X, Normas finales

. 26_ La c(:mvocatoria :" SttS bases y cUantos actos administra
hvo~ se denven de ésta y de la actuación. del Tribunal podrán
ser lmp1!gnados por los interesados; en los casos .y en la forina
estableCI?OS en la L.ey de Procedimiento Administrativo.

27. SI se prodUjeran en lo sucesjvocamb!tls oficiales en
los planes de estudio de las respectivasfaculta4es o en la es:
tructura orgánica de la enseñanza, en espEtqj.a.J. de: los Departa
m~ntos universitarios los Profesores designados P94rán ser ads
cntc,>s por el Ministerio de ~ducación y Cienc.iam~jante Orden
mot~va~a al desempeño de la discIplina que haya venido a
s~shtulr o a desarrollar lf!- que tenían dentro de su Univer·
sIdad.

Madrid, 8 de marzo de 1972,-EI Director general de Uni~

versidades e Investigación, Enrique Costa Novena.

RESOLUCION del Servicio de Publicacione.s del Mi
nisterio de Educación y Ciellci~porla que 8e hace
pública la lista definitiva de admitidos al concurso
oposición libre para. cubrir tres plazas de Adminis
trativo vacantes en $U plantilla,

Transcurrido el plazo de interposición de reclalJl-8-ciones contra
la lista provisional de aspIrantes admitidos (pubUca;daen el .,Bo~

l~tín Oficial del Estado,. del 10 de febrero) 81 concurso-oposiCión
h~r~ cOJ~vocado por resolución del Servicio de Publicaciones del
Mllllsteno de Educación y Ciencia de 30 de agosto de 1971 para

la ~ovisión de tres plazas de Administrativo en el citado Or·
ganlSmo,

Este Servicio de Publicaciones ha resuelto declarar definitiva-
mente admitidos al concurso·oposición para la provisión de lQ
mencionadas plazas a los siguientes señores:

D. Eustasio Alonso Hernández.
D. Gabriel Braulio Ariza Arcas.
D."·Mar:ia Teresa Badaya Delgado.
D. Rafael Benavente Comino.
D~ Félix Doménech Carro.
D." María del Carmen Domínguez Bayón.
D. Jesús Fernández López.
D.a Maria- del Pilar Galindo Andújar.
D." Adela López na,yado.
D:' María Angeles Martín Uorente.
D. José Antonio Mateos Carretero.
D. Juan Alfonso Núñez Vallejo.
D. Ignacio Olmos Vicente.
D. Juan Francisco Ponce Ezquerra.
D." Manuela Porras Pasamontes.
D. ErtliUano Sampedro García.
D. Juan Antonio Sánchez-Moreno Mfnguez.
D. Juan José Serrano Martín.
D. Luis Fernando del Valle PascuaL
D. Luis Vázquez Fraile.

Madrid, 2 de marzo de 1972.-EI Presidente del Consejo de:
Administración, Pedro Aragoneses Alonso.

RESOLUCION del Tribunal del concurso·oposici6n
de la plaza. de Profesor adjunto (3.11 AdjuntíaJ de
",Pediatria y Puericultura.. da fa. Facultad de Medl...
cina de la Universidad de Santiago por la que s,
convoca a los opositores admitidos.

.Al objeto de comenzar la práctica de los ejercicios corres
pondientes al concurso-oposición a una plaza de Profesor ad..:
junto de ..Pediatría y Puericultura.. (3.a AdjuntíaJ, de la Facul·
tad de Medidna ,de la Universidad de Santiago de Compaste·
la, convocaqa por Orden ministerial de 14 de julio de 1970
(..Boletín Oficial del Estado", del 12 de agosto) y cuya relación:
de- admitidos ha- sido publicada en el ..Boletín Oficial del Estado..
de 2de diciembre de 1970, se convoca al único aspirante que ha
solicitado· talllaf' parte en .dicho concursG-opoaición para. el día
29 de abrfl de 1912, a la hora de diez de la mañana. en el aula
numero 1 del Hospital Clínico de dicha Facultad,

Al propio tiempo se adviene que el cuestionario de los cin
cuenta temas objeto del primer· ejercicio estará a disposicióli
del opositor con la antelación reglamentaria. en la Secretaría de
dicho Centro.

Santiago, 29 de febrero de 1972.-El Presidente del Tribunal.
Alejandro Novo Gcol1?.alez.

MINISTERIO DEL AIRE
ORDEN de 21 de marro de 1972 por la que se"r.C"
~íf¡ca la de 3 de marzo, que publica relación provt.
sional de aspirantes admitidos :v excluidos a exa"
mEm de ingreso para la 28." promoción de la Acaa.
mia General del Aire.

Advertidos errores en la Orden de este Ministerio, publicada
en el ...Boletín OJícial del Estado:.. ·nÚmero 61, de fecha 11 del
actual, por la que. se inserta relación provisional de aspirantes
admitidos y excluidos a exámenes de ingreso para la 28.* pro-
mQclón de la Academia General del Aire, donde dice: «37. Pai~
sano don Alfredo Antonio Echeto", debe decir: ..27. Paisano don
Ramón Alvarez Mateus"'_

Madrid, 21 de marzo de 1972.

ADMINISTRACION LOCAl:
RESOLUCION de la Diputación Provincial de Cá.:
ceres referente al concurso para la provisión en
propiedad del cargo de Recaudador de Contribu-;
ciones de la zona de Plasencfa.

Extracto de las bases del concurso convocado por la exee-_
lentísima. Diputación Provincial de Cá,ceTes para la provisión
en propiedad del cargo de Recaudador de Contribuciones de la
zona de Plasencia, que se publlcaron íntegras ene1 .,Boletín Ofi·
cial,. de- la provincia de 8 de febrero- y una rectificación en el
de 23 de marzo, ambos del corriente año.


